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Orientación sexual, familia y democracia

Marta Lamas

España aprobó el 30 de junio de 2005 una reforma al Código Civil que permite a las personas homosexuales casarse y adoptar criaturas.
 Esta medida es consecuencia del proceso, tanto jurídico como simbólico, que se ha ido desarrollando en la Unión Europea y que, poco a poco, le ha otorgado a la homosexualidad el mismo estatuto legal que a la heterosexualidad. En los últimos veinticinco años, la presencia cada vez más visible de  lesbianas, gays y  transexuales, con sus reivindicaciones de igualdad ciudadana, impulsó un debate jurídico sobre la discriminación que las leyes vigentes ejercían según la orientación sexual de las personas. Los principios igualitaristas, inherentes a las garantías  fundamentales (como el derecho a la intimidad, la libertad de conciencia y la libertad de expresión), son parte integral del derecho europeo comunitario y en ellos se basaron los grupos de activistas litigantes cuyas demandas judiciales iniciaron en la Corte Europea una fase de acción jurídica. Simultáneamente, se desarrollaron investigaciones y reflexiones académicas sobre la sexualidad humana, que le otorgaron un lugar y un sentido distinto a la homosexualidad. Todo ello hizo de la orientación sexual  un tema susceptible de ser tratado por los instrumentos jurídicos tradicionales de protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales (Borrillo; 2000). Se cuestionó, así, la pertinencia de normar la ciudadanía a partir de la vida sexual, lo cual condujo a la Unión Europea  a plantear una serie de cambios legales para dar un estatuto jurídico distinto a  la homosexualidad, pasando de su penalización a su legitimación en menos de 20 años. 

            Esta transformación, que se ha dado a golpe de debates y demandas, transcurrió en el curso de dos largas décadas. Un  punto de partida se puede marcar desde 1979, cuando  una  comisión del Consejo de Europa hace una propuesta de protección moral y jurídica a las personas homosexuales, sugiriendo suprimir las discriminaciones profesionales y garantizar el goce a los derechos y beneficios que tenían todos los demás ciudadanos. Esa primera propuesta, además de contar con un  informe sobre la discriminación de las personas homosexuales, planteaba una recomendación a los estados miembros de la Unión Europea de modificación al artículo 14 de la Convención europea de los derechos humanos  de añadir la orientación sexual como causal de no discriminación. Además de exigir igualdad en el tratamiento de las personas homosexuales en materia de empleo, remuneración y seguridad social, proponía la supresión de toda discriminación contra los padres/madres homosexuales en lo relativo a  la custodia, el derecho de visita y el alojamiento de los niños. También  sugería la interrupción de toda actividad o investigación médica destinada a modificar las inclinaciones sexuales de los adultos. Asimismo dicha propuesta hacía una recomendación a directores de cárceles y otras autoridades públicas a evitar que los reclusos homosexuales fueran objeto de actos violentos en las prisiones, y también proponía la destrucción de las fichas policíacas de las personas homosexuales. Igualmente pedía la  reparación para los homosexuales que sufrieron los campos de concentración. Por último,  instaba a  renunciar a todo tipo de definición médica o psiquiátrica y, en vez,  hablar simplemente de orientación sexual.

Dos documentos emitidos en 1981 marcan el despegue oficial de este proceso: uno,  la resolución 756 del Consejo de Europa y otro, la recomendación 934  de la Asamblea Parlamentaria Europea, ambas relativas a la discriminación de las personas homosexuales. Paulatinamente, la Comisión Europea llevó a cabo un programa de acción política antidiscriminatoria hacia lesbianas y gays en su agenda, que se vio fortalecido por la enunciación y defensa de los principios igualitarios del Consejo de Europa y el Parlamento Europeo. En consecuencia, la Corte Europea, que a principios de los ochenta castigaba las relaciones  homosexuales consentidas  entre personas adultas, unos  años después  condena la intromisión del Estado en la vida privada y, actualmente, convierte la homofobia en materia de penalización.

        De las propuestas, la Unión Europea pasó a las recomendaciones y resoluciones, que luego fueron confirmadas con sentencias de la Corte Europea. Algunos ejemplos: el Parlamento Europeo votó en 1984 una resolución concerniente a las discriminaciones sexuales en el espacio de trabajo; en 1986 adoptó la propuesta de que cada Estado aboliera de su legislación nacional las leyes discriminatorias hacia las personas homosexuales e instaurara legislaciones antidiscriminatorias; meses más tarde, el Parlamento Europeo exigió que el principio de igualdad de condición civil,  enunciado por las leyes nacionales, incluyera claramente a las preferencias sexuales. La cuestión reaparece en 1989 en la discusión sobre la Carta social europea, y aunque el Parlamento insiste en que las discriminaciones fundadas en la orientación sexual sean integradas en el texto, la Comisión de los Estados miembros las rechazan en esa ocasión.

     Sin embargo, el proceso de igualación ya estaba en marcha, y nada lo podía detener. En 1993  todo país signatario de la Convención europea de los derechos humanos debía proceder a la despenalización de la homosexualidad para integrarse al Consejo de Europa.
 En 1994, una resolución sobre la igualdad de los derechos de lesbianas y gays en la Unión Europea es aprobada por el Parlamento Europeo, y en ella se invita a los Estados miembros a proteger a las personas homosexuales contra toda forma de discriminación, a establecer los mismos límites de edad para las relaciones homosexuales
 y a alentar el sostenimiento económico de las asociaciones de lesbianas y gays. Se anuncia también un proyecto de recomendación que busca terminar con la prohibición a casarse y adoptar niños, y que plantea que las parejas de lesbianas y gays deben beneficiarse de las disposiciones jurídicas que tienen las heterosexuales. A lo largo de los años noventa varios países (Dinamarca, Noruega, Suecia, Islandia, Finlandia, Francia y Alemania) legalizan las uniones civiles entre personas homosexuales; más recientemente ocurre en  Portugal, Gran Bretaña, Hungría y Croacia, así como en algunos cantones de Suiza.
 Holanda (2001) y Bélgica (2003) borran toda referencia al sexo en los contratos matrimoniales, al igual que España en 2005.
 A mitad de la década de los noventa el tema del matrimonio cobra actualidad política, pues lesbianas y gays no se conforman con la despenalización de la homosexualidad:  quieren la igualdad civil.  El clima social es cada vez más favorable, como lo muestra un artículo de la revista The Economist (6,enero, 1996), que aboga a favor del matrimonio gay,  señalando que el quid del asunto es, nada más ni nada menos, que la igualdad ciudadana: ¿por qué a una pareja de personas adultas, libres y responsables se les niega el derecho a realizar un matrimonio civil? 

      En 1997 el Tratado de Ámsterdam incorpora la orientación sexual entre los motivos  de discriminación que deben ser abolidos. La orientación sexual se define como el deseo afectivo y sexual que puede darse entre personas del mismo sexo, de sexo contrario o, indistintamente,  con personas de un sexo y del otro. Puede considerarse como una elección, por lo tanto similar a lo que ocurre con  la religión, o como una condición predeterminada, parecida a la raza. Sin embargo, sea una elección o una condición, para la Unión Europea la orientación sexual debe ser protegida con vigor (Borrillo; 2000). De dicha reforma se desprenden  numerosas disposiciones que exigen abrogar sin dilación las formulaciones legales que violan los derechos humanos de lesbianas y gays. En mayo de 1999 el Tratado de Ámsterdam es ratificado por los 15 países miembros de la Unión Europea, con lo cual se cierra un ciclo de veinte años, desde 1979 en que apareció el primer informe de la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa relativo a la discriminación de las personas homosexuales.

     A lo largo de este tiempo, la cuestión gay no ha cesado de constituir un tema recurrente en las discusiones a propósito de los derechos humanos en la Unión Europea. Asimismo se ha convertido en un tema crucial en el debate democrático, pues aceptar legalmente la homosexualidad no implica que las personas la admitan subjetivamente. La acción antidiscriminatoria no impulsa, por sí misma, una comprensión de qué es la sexualidad humana sino sólo la estricta aplicación del principio de igualdad. Aunque la  Corte de Justicia de Europa y el Parlamento Europeo han jugado  un papel importante en la política anti-discriminatoria, legitimando a  la homosexualidad como una conducta lícita, todavía amplios sectores de la población la siguen viendo como una degeneración o una perversión, y asocian homosexualidad con pedofilia, pederastia, travestismo y prostitución.

    Esta incomprensión es especialmente conflictiva en relación al matrimonio y la familia. Ciertos sectores sociales, que no objetan el reconocimiento de las parejas homosexuales, se oponen ferozmente a que dicha unión se iguale al matrimonio, y esgrimen, como argumento esencial, la cuestión de los hijos. Por eso, para comprender qué se juega en torno al llamado matrimonio gay vale la pena revisar las reservas y los miedos que flotan en el ambiente sobre la homosexualidad, en especial,  sus consecuencias en la  crianza infantil. Y para ello resulta especialmente útil la discusión pública que se dio en Francia, pues dichos temores fueron abordados de frente, y la lógica del debate público obligó, a las partes en disputa, a formular sus opiniones con argumentos y no con declaraciones ideológicas. A diferencia de España, donde la discusión fue eminentemente política, en Francia la manera en que se involucraron psicoanalistas, antropólogos, historiadores y  sociólogos hizo del debate público un espacio privilegiado para el esclarecimiento de los temores y aprehensiones que rodean a la cuestión homosexual. 
Si bien la propuesta por parte de los socialistas franceses de un contrato civil para regular la relación  de personas no casadas, del mismo sexo o de sexos contrarios, data de 1990, y su primera presentación en la Asamblea Nacional ocurre en 1992, no es hasta 1997, con el triunfo del Partido Socialista, que se abre la posibilidad de legislar sobre las uniones civiles. Dicha propuesta fue el llamado  Pacto Civil de Solidaridad (PaCS), que otorga ciertos derechos a personas que viven juntas
.  A lo largo de 1998, al debatir la propuesta de ley varios sectores de la sociedad francesa expresaron abiertamente su  homofobia al dar a conocer  las ideas que tenían sobre la sexualidad, el matrimonio y la familia. La discusión pública sobre los PaCS cobró, entonces,  relevancia nacional, y rebasó el marco de las asociaciones gays  y  de los grupos religiosos. Pese al alegato político de igualdad republicana, es evidente que en Francia, como en todas partes,  la homosexualidad es tolerada si permanece encubierta, discreta, callada; o sea, si las personas homosexuales siguen siendo ciudadanos de segunda. 

    Los días previos a la votación del PaCS, en algunos editoriales de Le Monde, Libération, Le Nouvel Observateur y L’Express, junto a los ya conocidos calificativos de “antinatural” y “perversa”, aparecieron nuevas declaraciones homófobas, esta vez en la voz de “expertos” que vinculaban la homosexualidad al “borramiento del fundamento de la cultura” o a la “pérdida de las raíces del erotismo” (Fassin; 2001). Hubo expresiones de una virulencia feroz, pues se habló de la “amenaza de la pedofilia”; Pierre Legendre, un psicoanalista y jurista conocido por sus posturas apocalípticas y conservadoras, denunció la homosexualidad como “una lógica hedonista, heredera del nazismo” (Tort; 2000). Ante dichas declaraciones, varias figuras prominentes de la vida intelectual francesa, como Pierre Bourdieu, Jacques Derrida, Michelle Perrot, Michel Tort, Paul Veyne y Pierre Vidal-Naquet se pronuncian a favor del PaCS
.   

En octubre del 1998 el  proyecto de ley del PaCS  es rechazado por la Asamblea Nacional por la ausencia de muchos diputados socialistas el día de la votación. La falta de mayoría de la propia izquierda se interpreta como el temor de los parlamentarios de asumir abiertamente una postura clara en un tema “espinoso”. Pero entonces la opinión favorable al PaCS por parte de la sociedad francesa rebasa a los políticos y se escuchan y leen cientos de comentarios que critican el fracaso legislativo. La reacción ciudadana es tan positiva que, según Eric Fassin, después de esa fecha los socialistas ya no necesitan ser valientes para seguir proponiendo la ley (Fabré y Fassin, 2003). En ese contexto se inscribe la buena recepción que, después del rechazo parlamentario al PaCS,  tiene el come out de Bertrand Delanoë, senador socialista, que el 22 de noviembre de 1998 revela su homosexualidad en un canal de televisión. Delanoë que reivindica “el derecho a la indiferencia” ante la homosexualidad, se postula para alcalde de París y es elegido en 2001 con un apoyo mayoritario de los votantes. 

          La derecha comprende rápidamente que la izquierda, al proponer el PaCS  se desmarca de la homofobia, y no sólo gana los votos de una comunidad cada vez con mayor peso político, sino también la simpatía de amplios sectores.  Por eso el secretario general del RPR, el conservador  Nicolas Sarkozy, hace un llamado a respetar todas las diferencias. Un año después, el 13 de octubre de 1999, es votado nuevamente  el PaCS  y aprobado sin dificultad por  el Parlamento francés. El 18 de ese mismo mes se plantea la primera propuesta de ley contra la homofobia, que la derecha suscribe. Al año siguiente, en octubre del 2000, un sondeo muestra que el 70% de los franceses favorece al PaCS   y una  encuesta de  febrero de 2002  afirma que el 74% de los franceses no estarían shockeados de tener un presidente homosexual. En 1981 sólo el 39% se expresaba de esa forma, y en unos 20 años se duplicaba, prácticamente, el número de personas que no rechazaría que la presidencia de la república estuviera a cargo de un gobernante homosexual. Ese clima de aceptación de la homosexualidad explica la necesidad de Jacques Chirac de deslindarse públicamente de las posturas homófobas  de su partido, eligiendo como portavoz de su campaña de reelección  a Roselyne Bachelot, una personalidad abiertamente conocida por su postura pro-gay. Sólo el Frente Nacional de Le Pen persistió, y persiste, en su oposición al tema y la consigna en su agenda electoral. Si bien  la mayoría de la población está a favor del pacto civil de solidaridad y  todo el espectro político francés (excepto la ultraderecha) se pronuncia retóricamente contra la homofobia, esta actitud  no se traduce automáticamente en una defensa del matrimonio gay. En abril del 2002 los dos principales candidatos presidenciales, Chirac y el socialista  Lionel Jospin, coinciden en la misma posición: penalización a las expresiones  homófobas, pero rechazo al matrimonio gay y a la homoparentalidad.
  

    Ya logrado el PaCS, la comunidad lésbico-gay va tras el matrimonio. El asunto es, sin duda, el derecho a tener hijos, sean propios (con reproducción asistida)  o adoptados.
 Esta vez el debate público toma otro giro, que parece responder a una táctica política:  no denigrar  la homosexualidad (nadie quiere ser acusado de homófobo, sobre todo después de la ratificación del Tratado de Amsterdam). Antes de que se votara el PaCS, los conservadores insistían en que con dicha reforma se hacía valer jurídicamente la indistinción entre hombre y mujer. Sin embargo, después del Pacs  los “expertos” inician el debate sobre los supuestos efectos nocivos de la homoparentalidad. Y como en  Francia el psicoanálisis ocupa un lugar privilegiado en la sociedad, una de las preocupaciones más reiteradas es la de qué ocurrirá con la representación de la diferencia sexual dentro de una familia homoparental. 

Así  la discusión francesa se ubica de entrada en el ámbito de lo simbólico y provoca una inédita división dentro del propio campo de la izquierda francesa. Figuras socialistas y/o feministas, que abogaron públicamente por el PaCs,  expresan su rechazo o sus dudas  ante la posibilidad de que los y las homosexuales críen niñas y niños. Un ejemplo paradigmático de esta postura es Sylviane Agacinski (1998), feminista defensora de la paridad y esposa de Lionel Jospin. La filósofa Agacinski declara en un semanario político muy importante: “No creo que sea bueno para las criaturas del futuro estar ubicadas en un linaje asexuado u homosexual que borra el hecho de que todos los seres humanos nacemos de un hombre y una mujer”
. La postura de Agacinski, antaño defensora del PaCS,  la comparten otras figuras  políticas de la izquierda,  feministas y socialistas. Por su lado, la socióloga Irene Théry, cuyo reporte
 sobre las parejas, la filiación y la parentalidad fue un elemento fundamental para el diseño del PaCS, declara:  “Nadie es producto de dos hombres o de dos mujeres”. Según ella permitir las familias homoparentales sería cuestionar la sexuación del sistema genealógico. “Si se permite la adopción por parejas homosexuales, esas criaturas tendrán dos padres o dos madres, y eso negará la diferencia sexual. La humanidad es sexuada y así es cómo se reproduce. Por qué negarlo”.
 A este tipo de opiniones provenientes de figuras políticas y académicas, se suman las publicadas por varios psicoanalistas, cuyos comentarios tienen gran resonancia por su supuesto saber sobre el desarrollo psíquico de los seres humanos y sobre la homosexualidad. 

Lo verdaderamente contencioso en el debate es la duda sobre el eventual daño psicológico que las criaturas pueden sufrir  si se crían en hogares homoparentales. El temor que se explicita es que si una criatura  es testigo cotidiano de dos sujetos del mismo sexo como pareja se hará fantasías equívocas sobre la diferencia de los sexos,  se trabará en la construcción de sus representaciones inconscientes y quedará   imposibilitada o con dificultades sustantivas para un encuentro fecundo con personas del otro sexo. Desde esta óptica la parentalidad homosexual se representa como organizadora de un verdadero delirio que compromete los procesos psíquicos fundamentales. De ahí que un psicoanalista conservador, Jean Pierre Winter, se refiera a las criaturas de la homoparentalidad de manera amarillista y  amenazante: como “criaturas simbólicamente  modificadas” (Tort; 2005).  

    La reflexión que pretende que si a las criaturas se les escatima la encarnación de la diferencia sexual en padre y madre se psicotizarán, o tendrán graves dificultades en su identidad sexual, se da con supuestos falsos: como si el padre y la madre biológicos de una criatura fueran siempre los que la crían.
 Es un hecho que todas las personas no han sido criadas por su padre y su madre verdaderos. La  idealización del vínculo entre procreación y crianza es desmentida por la vida concreta de las personas. Evidencias irrefutables demuestran que  muchísimas personas crecieron  sin ese modelo bi-parental: infinidad de mujeres han criado a sus hijos sin el padre a su lado  y algunos hombres también lo han hecho sin presencia femenina, circunstancias que  no han implicado negación alguna de la diferencia sexual. Así como criarse únicamente con la madre y la abuela  o la madre y la  tía  no impide que las personas aprendan la diferencia entre los sexos, ¿por qué vivir en una familia de dos lesbianas  lo haría? Crecer en una familia monosexual no confunde a las criaturas sobre cómo se procrean los seres humanos. Psicoanalistas con una práctica clínica con familias homoparentales
 aseguran que no se requiere la presencia de los dos sexos en el hogar para que la infancia asuma la diferencia sexual humana. Además, hay  multitud de parejas homosexuales que viven en arreglos familiares mixtos, con personas de los dos sexos rodeando  a las criaturas. Hacer de la biología de quienes crían niños el requisito indispensable para su salud mental  es, precisamente,  desdeñar el peso de lo simbólico y eludir, muy convenientemente, el hecho innegable de que las familias heterosexuales bi-parentales han estado produciendo psicóticos y personas con todo tipo de trastornos de la identidad sexual.

         El psicoanálisis freudiano  postula la producción de la orientación sexual  a partir de procesos relacionales e imaginarios. Para el psicoanálisis, la identidad sexual de los seres humanos se construye en el inconsciente, no hay una correspondencia de identificación de las niñas con la madre y los niños con el padre. Ni el sexo ni la sexualidad de los padres son una garantía de nada en las elecciones sexuales de los hijos, como lo demuestra el hecho de que muchísimas  personas homosexuales han sido criadas por una pareja parental heterosexual. 

      El tema de la familia homoparental se convierte en objeto de las preocupaciones no sólo de psicoanalistas, sino también de sociólogos, antropólogos e historiadores. Algunos traen a colación el escándalo que se dio anteriormente en relación a las familias monoparentales, las recompuestas  y las “artificiales” (a partir de las  nuevas tecnologías reproductivas). También entonces los conservadores pusieron el grito en el cielo y lanzaron sombrías predicciones sobre los efectos negativos que iban a tener dichos arreglos familiares en el psiquismo de inocentes criaturas. Hoy, pese a tan tétricos augurios, estas familias se han “normalizado” ante la sociedad, al grado de que, en el caso de las que han recurrido a las nuevas tecnologías reproductivas, se “olvida” el origen biológico de los  hijos. Dichas técnicas, que cimbran  los supuestos consagrados de la ideología occidental respecto a la filiación y la descendencia, instauran el  vínculo simbólico por encima del biológico. 

       En Francia, ciertos “expertos” intentaron mantener el status quo de la familia heterosexual recurriendo al concepto de “diferencia entre los sexos” y a su calidad  de elemento estructurante del orden simbólico. Pero,  al interpretar “diferencia entre los sexos” como heterosexualidad, acabaron haciendo  una apología de la sexualidad mayoritaria más que un esclarecimiento del fundamento antropológico de la cultura. Esta interpretación  fue refutada por opiniones profesionales reconocidas, opuestas a situar en el mismo nivel significante la heterosexualidad  y la diferencia entre los sexos. Al confundir a la sexualidad mayoritaria con la diferencia entre los sexos, la sexualidad minoritaria queda colocada como una negación de dicha diferencia, cuando en la realidad no es así. La polémica llevó a la discusión fundamental sobre  si  la heterosexualidad es la base universal para las categorías culturales de parentesco (Fassin; 2000).  

         El orden simbólico está constituido por creencias que parten de la sexuación  y que son orquestadas por el género, es decir, por las creencias de lo “propio” de las  mujeres y lo “propio” de los hombres (Lamas; 2002). A estas creencias podemos seguirles la pista y desconstruirlas. El orden sexual no está inscrito en “la naturaleza de las cosas”, es resultado de una historia. El debate francés reafirmó la necesidad de interrogarse sobre los principios fundadores de normas que se imponen como evidencias naturales. Admitir el carácter estructurante que tiene la diferencia sexual para la cultura no implica equiparar de modo unívoco “diferencia sexual” con  complementareidad heterosexual. En nuestro esquema simbólico dualista se extrapola la complementareidad reproductiva a los demás aspectos de los seres humanos y se piensa que mujeres y hombres también son complementarios moral, intelectual y sexualmente. Pierre Bourdieu indica que al simbolizar de manera complementaria la condición sexual humana, se produce un sistema normativo que propicia que se vean como “naturales” disposiciones construidas culturalmente y se impone la heterosexualidad como el modelo. Dicha simbolización “transforma la historia en naturaleza y la arbitrariedad cultural en natural” (Bourdieu; 2000). 

          Es indispensable establecer una distinción entre heterosexualidad y diferencia sexual. Cuando se habla de diferencia sexual se hace referencia a la existencia de dos sexos
,  pero las combinaciones posibles de atracción erótica y, por lo tanto, de pareja sexual entre dos sexos son básicamente tres: mujer/hombre, mujer/mujer, hombre/hombre. Negar la realidad del deseo homosexual  para preservar el modelo reproductivo tradicional como paradigma de relación sexual es flagrantemente ideológico y conduce a una situación imposible: tapar el sol con un dedo. Este deseo tiene visibilidad social en las parejas homosexuales y las familias homoparentales, y ha forzado a una definición legal y política en la Unión Europea. Es por ello que el dilema del matrimonio gay es del orden de la acción colectiva y la voluntad política. 

          En ese sentido, el caso de España es ilustrativo. El Partido Socialista Obrero Español (PSOE)  abordó el tema del matrimonio homosexual desde una óptica totalmente política, como una de las más importantes demandas en materia de derechos civiles. Este  compromiso, asumido durante la campaña electoral,  generó un abierto enfrentamiento con la jerarquía de la Iglesia católica y sus grupos instrumentales. Ante la contundente decisión del gobierno de igualar en derechos a las parejas homosexuales, la Conferencia Episcopal Española (CEE) reaccionó negativamente y orquestó, junto con el conservador Partido Popular (PP) una campaña de protestas que culminó el sábado 18 de junio con una masiva manifestación. Convocada oficialmente por el Foro Español de la Familia, con asistencia de 19 obispos, entre ellos el  cardenal de Madrid,  y figuras del Partido Popular (PP), como su secretario general, el portavoz parlamentario y varios ex-ministros, la marcha salió de la Plaza de las Cibeles y llegó a la Puerta del Sol.  Los manifestantes ondearon banderas de España y de El Vaticano, gritaron consignas homófonas  y portaron pancartas que rezaban “La familia sí importa”, “Eliminar a la familia es derrumbar a toda la sociedad”, “Familia = hombre + mujer”, “Por el derecho a una madre y un padre”, “Obispos sed valientes, no estáis solos”  y  “Sodomía, no con mi dinero”. Como se ve,  se mezclaron cuestiones como  las prácticas sexuales, la defensa de la moral  y la idea naturalista de la familia heterosexual. 

Si bien el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) recordó  que un estudio realizado el año pasado en España sobre Opiniones y actitudes de la familia mostraba que el 79% de la población opina que la homosexualidad es una opción tan respetable como la heterosexualidad y que dos de cada tres españoles aprueba el matrimonio entre homosexuales, para el 21% restante se juega algo muy trascendente. A pesar de que la CEE se había abstenido de impulsar la participación de los obispos en temas de mayor relevancia para los derechos humanos, en esta ocasión se decidió a hacerlo.  Claro que, como bien señaló El País (2005), los obispos han tenido que “sobreactuar para participar”; por ejemplo, el obispo de Málaga declaró que “los católicos son objeto de torturas psicológicas, que no son menos dolorosas o graves que las otras” mientras que el portavoz de la CEE  declaró que la Iglesia católica “nunca se encontró nada parecido en sus 2000 años de historia”. Se llevó la palma el obispo de Burgos, para quién  “la legalización del matrimonio homosexual es más grave que el divorcio y el aborto, aunque en éste esté en juego la vida de una persona, porque se desestructura la vida de dónde puede nacer”. Que un obispo pueda calificar al contrato matrimonial homosexual como más grave que el aborto da una medida de la conmoción que dicha reforma causa en una  Iglesia donde la sexualidad es sólo justificada por su finalidad reproductiva.  Por  valorar  únicamente ese aspecto, el catolicismo conceptualiza la sexualidad como la actividad de parejas heterosexuales, dirigida a fundar una familia. Por  lo tanto otras sexualidades sin fines reproductivos, no heterosexuales, no de pareja,  son definidas como perversas, anormales, enfermas y moralmente inferiores. Sin embargo hoy, cuando  algunas parejas  homosexuales también se plantean fundar una familia, son rechazadas brutalmente  ¿Qué ocurre entonces? 

   Para el Vaticano aceptar que lesbianas y gays se casen significa poner en cuestión la norma heterosexista
 sobre la que está construido el orden simbólico católico. No sorprende, por lo tanto, que la jerarquía de la Iglesia católica esté aterrada por lo que vive como el derrumbe de su moral, (que obviamente piensa que es La Moral).  A esta angustia se suma la homofobia, vivida como el miedo a la atracción erótica por una persona del mismo sexo, y la supuesta repulsión que producen ciertas prácticas sexuales homosexuales.   La  fobia  es un temor/rechazo  irracional, que remite a cuestiones de la subjetividad. Un mecanismo psíquico, común a todas las culturas, es aquel que ante cualquier diferencia  clasifica a las personas en dos grupos: las que son iguales a mí y las que son diferentes. Así se mira a los otros, a los extraños, a los diferentes. Y como todo grupo humano busca mantener su cohesión mediante la exclusión de lo diferente, de lo raro, entra entonces en acción ese mecanismo por el cual toda diferencia se traduce, en un primer momento, en antagonismo, rechazo y/o temor. Ahí  se encuentran las “raíces psíquicas del odio” (Castoriadis, 2001) que alimentan el fundamentalismo, generando una actitud irracional que expresa: el diferente amenaza mi existencia, me invade, me contamina, me pone en riesgo, o simplemente me obliga a reconocer que hay otras formas de ser, lo cual atenta contra mis creencias  o cuestiona mi idea de mí mismo y del mundo.  

    Las posiciones conservadoras postulan lo “anti-natural” de la homosexualidad para imponer tanto su visión moral como las conductas sociales que la validan. Olvidan que se ha comprobado la “naturalidad” de las prácticas homosexuales en todas las sociedades, a lo largo de la historia. Además,  no es válido ética ni científicamente fijar un imperativo moral a partir de un supuesto orden "natural". Lo "natural" respecto a la conducta humana no existe, a menos que se le otorgue el sentido de que todo lo que existe, todo lo humano,  es natural. Con el término "natural" se estigmatiza ciertas prácticas y se propone la "normalización" de los sujetos y, en algunos casos,  su represión. No se puede pensar la sexualidad humana derivada de un orden "natural", a menos que se lo haga con el sentido libertario y pluralista de que vale todo lo que existe.  Esta perspectiva no puede evitar que surja un dilema de trascendencia:  ¿cómo plantear una ética sexual que reconozca la legitimidad de la gran  diversidad de conductas sexuales que existen en el amplio espacio social y que distinga, condene o excluya, al mismo tiempo  las prácticas negativas? 

           A lo largo de los siglos la sexualidad ha estado imbuida de un conjunto de aspiraciones y regulaciones políticas, legales y sociales cuyo objetivo ha sido inhibir o alentar, estigmatizar o alabar, determinados deseos y formas de expresión sexual. Hoy resulta prioritario distinguir lo que es el carácter  del intercambio sexual en sí mismo de los contenidos simbólicos que les adjudican las personas. Mientras que para unas personas ciertas prácticas son per se ilegítimas para otras  lo definitorio como validación ética de un  acto sexual no radica en un acceso preestablecido al sexo opuesto, junto con determinada forma de usar los órganos y orificios corporales, sino  en la libre elección y en la relación de mutuo acuerdo y de responsabilidad de las personas involucradas. Así, para la Unión Europea, cualquier intercambio donde haya verdaderamente autodeterminación y responsabilidad mutua es ético. Un valor de suma importancia es el consentimiento, definido como la facultad que tienen las personas adultas, con ciertas capacidades mentales y físicas, de decidir su vida sexual. Frente al atraso conservador, que invoca una única moral "auténtica" para restringir la sexualidad a sus fines reproductivos, se alza esta postura ética  que defiende la posibilidad de una relación  placentera, consensuada y responsable. 

        Es un hecho que las personas toman por “natural” un sistema de reglamentaciones, prohibiciones y opresiones que han sido marcadas y sancionadas por  el orden simbólico. Las creencias sociales que troquelan la organización de la vida colectiva  estigmatizan lo distinto, lo diferente, lo que se aleja de la norma. Sin embargo, el orden simbólico no es inamovible, y se ha ido transformando. Por eso es que, por ejemplo, el estatuto social y político de las personas vistas como “diferentes” ha ido cambiando. Hasta hace poco los negros, los indígenas y las mujeres eran considerados seres de segunda, y sus derechos humanos estaban restringidos. Ahora le toca el turno a las personas homosexuales, cuya “diferencia” radica sólo en el hecho de que su objeto erótico/amoroso  es una persona de su mismo sexo. Y  aunque cada vez son menos las lesbianas y gays que se niegan así mismos hasta el punto de casarse con personas del sexo opuesto como si fueran heterosexuales, todavía hoy, para tener una familia,  las personas con un deseo homosexual lo tienen que reprimir o esconder. En Francia las personas solteras pueden adoptar criaturas, por lo que una pareja homosexual enfrenta la contradicción de que uno de ellos podría adoptar legalmente, y luego vivir en pareja sin casarse  Son pocas las parejas homosexuales que valientemente asumen de manera abierta su deseo distinto, pagando costos altísimos. Sin embargo, la cada vez más amplia y decidida participación de lesbianas y gays en la vida política y cultural es lo que ha ido transformando el orden simbólico en relación a la sexualidad. De ahí la importancia de interpretar a  la acción colectiva como el elemento crucial que modifica el orden simbólico. 

        ¿Qué lecciones nos dejan los procesos ocurridos en Francia y en España? Tal vez lo más positivo del debate francés fue la forma en que la intelectualidad se comprometió y la profundidad y amplitud del debate que su participación suscitó, así como la manera en que las parejas homosexuales y las familias homoparentales salieron a dar la cara y a luchar por sus derechos.  En  España, además de la activa participación de los colectivos de lesbianas y gays, lo notable fue que los socialistas pasaran por alto la dura resistencia católica e impusieran sus principios igualitarios, confirmando claramente que lo que cuenta, en última instancia, es la voluntad política de los gobernantes. Sin embargo, el dato vital que coincide en ambos casos es el del convencimiento de que hay que preservar la deliberación democrática. En Francia, el proceso de legalización  del PaCS mostró que la reflexión académica no está necesariamente circunscrita al debate parlamentario, y que nada prohíbe pensar “más allá” de lo que se está discutiendo políticamente. También  el debate francés ayudó a definir los términos de la relación entre los intelectuales y los políticos, mostrando la importancia del diálogo sin hacer abstracción de la actualidad política. Paradojalmente la participación de los savants puso en evidencia los abusos de ciertos “expertos”, y ayudó a  desmontar la eficacia política adjudicada a la expertise  al convocar a otros especialistas de las disciplinas invocadas por los expertos: a los psicoanalistas, antropólogos y sociólogos  conservadores se opusieron sus colegas progresistas. Un caso ejemplar fue el de Claude Lévi-Strauss. Eric Fassin, quien encontró que algunos antropólogos se apoyaban en el estructuralismo lévistraussiano  para argumentar en contra de las demandas de las familias homoparentales, se dirigió en una carta a este tótem intelectual pidiéndole  su opinión (Fassin; 2001). La respuesta de Lévi-Strauss fue impecable: 

         El abanico de las culturas humanas es tan grande, tan variado (y de un manejo tan fácil) que se encuentran sin dificultad argumentos para apoyar cualquier tesis. Entre las soluciones concebibles a los problemas de la vida en sociedad, el etnólogo tiene como papel registrar y describir aquellos que en condiciones determinadas se muestran como viables. La familiaridad adquirida con los usos más diversos le enseña, en el mejor de los casos, una cierta sabiduría que puede serle útil a sus contemporáneos; sin olvidar de todas maneras, que las decisiones de la sociedad no pertenecen al savant en tanto tal sino – y él mismo lo es también- al ciudadano” (Fassin; 2001). Este comentario colocó en su punto justo los términos del debate: las decisiones de la sociedad no pertenecen a los savants sino a los ciudadanos.

Es un hecho que los saberes, por sí solos, no tienen el poder de  una verdad política. Ese fue el sentido de la acción legislativa en España, donde el gobierno no pretendió apoyarse en opiniones de “expertos” para legitimar una decisión antidiscriminatoria. Para los socialistas españoles no había argumentos del psicoanálisis, la antropología o la sociología que pudieran justificar la no aplicación del principio de igualdad.  Sin embargo, el hecho de que no se requiera una argumentación científica para fundamentar las decisiones políticas no significa que la reflexión académica deba clausurarse. La función política del debate intelectual es ampliar  el debate democrático. Por eso el trabajo intelectual debe darse al lado  de los debates políticos, y ambos deben retroalimentarse. Y aunque incluir la realidad de las personas de hoy en las definiciones legales de  matrimonio y familia es un asunto político, resulta útil revisar el estado de la cuestión desde miradas profesionales, no para tomar decisiones a golpes de argumentos de autoridad académica (Borrillo y Bassin; 2001:3), sino para ilustrar la complejidad de la decisión antidiscriminatoria.    

            En la modernidad democrática es imprescindible desarrollar  una comprensión distinta de la condición humana, apuntalada por información científica.  La polémica en torno a la diferencia entre los sexos y su peso en el orden simbólico expresa la dificultad para reconocer que la disparidad del lugar de las mujeres y de los hombres en la vida social no es sólo el producto de lo que son biológicamente  sino del significado que sus actividades adquieren a través de interacciones sociales concretas. En la vida social humana la diferencia entre los sexos,  más que una causa de la desigualdad, es una excusa. Es común hablar de la mujer y del hombre como de dos entidades existentes por sí mismas, y dejar de lado que su  existencia también depende de condiciones sociales, procesos de estructuración psíquica y tradiciones culturales. Es esencial entender que mujeres y  hombres no son un reflejo de una  realidad “natural” sino que son un producto de una realidad “construida”. En  ese sentido los seres humanos son el resultado de una síntesis en la que participan un proceso biológico, una estructuración psíquica, una producción  cultural y  un momento histórico. 

      Pero no hay que olvidar que si hoy la orientación sexual es un valor defendible en la agenda política de la Unión Europea es por el avance de una acción política antidiscriminatoria, basada en el respeto al consentimiento mutuo,  a la libertad responsable y a la diversidad sexual. La pluralidad de la vida sexual actual se constituye no sólo por nuevas subjetividades y transformaciones culturales, sino además por  políticas públicas y cambios legislativos fundamentados en los principios de igualdad y libertad. La demanda de igualdad ciudadana en relación al matrimonio homosexual toca la definición misma de sociedad democrática.  Y como la democracia se lleva a cabo también en la ética de las normas sexuales,  respetar la orientación sexual implica defender la vida democrática de nuestra sociedad. 
                                                                     Ciudad de México, 17 de julio del 2005
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� Agradezco al doctor Horacio Encabo tanto sus comentarios críticos como las muy atinadas correcciones que le hizo al texto.


� El 21 de abril del 2005 el Congreso español aprobó el matrimonio homosexual con una reforma que iguala en derechos y obligaciones a los contrayentes del mismo sexo, incluso para adoptar criaturas. La reforma fue enviada al  Senado, que no la ratificó, sin embargo el Congreso la volvió a votar el 30 de junio con la mayoría de PSOE. El periódico español El País dio un seguimiento cuidadoso al proceso. Ver las varias ediciones del 2005 entre esas dos fechas. 


� De hecho  se envió una copia a la Organización Mundial de la Salud (OMS)  invitándola a suprimir la homosexualidad de su clasificación de enfermedades mentales, cuestión que la OMS tardaría 10 años en llevar a cabo. 





� Documento no. 176/1993 


� Respecto a la edad, una forma de discriminación era que las relaciones consentidas entre las personas homosexuales sólo se permitían a mayores de 21 años, cuando para las personas heterosexuales la edad variaba entre los 14 y los 16 años.


� Dinamarca es el país precursor en 1989.   


� El PaCS es un contrato, entre dos personas mayores de edad, de sexo igual o diferente, para organizar su vida en común, fijar residencia, y normar la ayuda material mutua que se van a brindar  (cuyas modalidades se establecen en el propio pacto, tipo el régimen de bienes compartidos o separados). No puede establecerse un PaCS entre parientes en línea directa ascendiente o descendiente, ni entre parientes políticos; y tampoco si alguna persona ya está casada o tiene establecido otro PaCS. 


� Todos ellos firman  el 1 de marzo de 1996 un desplegado en Le Monde coordinado por Didier Eribon. El 9 de mayo otras 234 figuras de la vida intelectual, artística y científica publican  otro manifiesto a favor en el Nouvel Observateur, que se puede consultar en: � HYPERLINK "http://permanent.nouvelobs.com/dossier/20041208.OBS0065.html" ��http://permanent.nouvelobs.com/dossier/20041208.OBS0065.html�. 


El 22 de junio aparece otro desplegado haciendo un llamado a la izquierda, que  se publica en Le Monde.





� Según Roudinesco (2003), el término homoparentalidad fue acuñado en Francia, en 1996, por la Asociación de Padres y Futuros Padres Gays y Lesbianas (APGL). En el mundo angloparlante se usa lesbian and gay families.. 


� En el debate se olvida que muchas parejas homosexuales tuvieron antes vida heterosexual y procrearon criaturas. En 1999, con el caso  Salgueiro versus  Portugal (por la atribución de la patria potestad a la madre en detrimento del padre porque éste era homosexual y vivía con otro hombre) es que por primera vez la Corte Europea consideró, en una demanda relativa a la vida familiar, que era inaceptable la discriminación basada en la orientación sexual. Las apreciaciones homófobas en la audiencia de apelación en Lisboa fueron severamente condenadas por la CEDH. Posteriormente, la Corte instituyó una medida para que una persona homosexual sea  protegida en su vida familiar, pues  ningún argumento sobre la orientación sexual articulado in abstracto será escuchado por la Corte Europea en los asuntos familiares. Ver Borrillo 2000.


� Agacinski en L’Express, 5 de marzo de 1998, citada por Scott (2004).


� El reporte Couple, filiation y parentalité aujourd’hui. Le droit face aux mutations de la famille et de la vie privée, fue publicado en 1998 por la Editorial Odile Jacob.


� Théry, en declaración del 11 de junio de 1998 en  Le Nouvel Observateur, citada por Scott (2004).


� El carácter normativo de tal definición margina no sólo a las familias homoparentales sino también a las monoparentales. Y como en Francia las personas solteras pueden adoptar criaturas, una reacción en contra también proviene de esas familias. 





� Aunque el debate profesional se lleva a cabo en revistas como la Revue de Psychanalyse, hay una  filtración de sus posturas en periódicos,  semanarios políticos y revistas femeninas. Un ejemplo: por su trabajo con familias homoparentales la psicoanalista Genevieve Delaisi de Parseval es entrevistada por Libération (14 junio 2000) y en Elle (18  octubre 2004). Ella declara que las familias homoparentales ya existen y que “Lo que importa para el futuro de una criatura adoptada es que tenga dos figuras parentales equilibradas, que formen una pareja estable, sean o no del mismo sexo”


� Los seres humanos venimos al mundo básicamente en cuerpo de mujer o de hombre, pero no hay que olvidar que también hay personas hermafroditas y personas intersexuales, que aunque no son representativas estadísticamente, sí tienen peso simbólico y permiten hablar, como hace Fausto-Sterling (1995), de al menos cinco sexos. 


� Se califica de heterosexismo a la ideología que  postula la complementareidad de los sexos,  y que al mismo  tiempo discrimina en función del sexo. El orden social patriarcal es heterosexista.    





